
de. 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la; imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—6.885-7.

29049 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribargorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso,, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: SA/22.967/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. Derivación a E. T. 6.433, 

«Instituto Dexens».
Final de la misma: E. T. 7.340, «Hemara, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,032 subterráneos (entrada y sa

lida) .
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Calatrava, 25. Interior, 

2 C.E.S., uno de 50 KVA., relación 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lí
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre 
de 1968, ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicita
da y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
número 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—6.887-7. -

29050 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/17.574/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.207, «Comunidad de Propieta

rios».
Final de la misma: E. T. 7.486, «Construcciones Pulido, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,154, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Francisco Darder, 17. In

terior, 4 C.E.S., uno de 250 KVA., relación 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
d« la servidumbre de paso, en las condiciones, alcánce y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—6.890-7,

29051 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/22.969/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en -tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 11 KV. Unión CC. TT. 300-7.439 

(«FECSA»-«José Bastus»).
Final de la misma: E. T. 7.528, «Vallvidrera Residencial, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,115 subterráneos (entrada v sa

lida) .
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora en plaza Carlos Llar, número 7 

(Vallvidrera). Interior, 4 C.E.S., uno de 250 KVA. Relación 
11/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línéas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley nú
mero 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—6.891-7.

29052 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con' domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de pso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/31.315/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 4 462, «Hijos de 

J. Cucarella» (2.“ Alim ).
Final de la misma: E. T. 7.531, «Prom. e Inversiones Sa- 

grera, S. A.».
Término municipal .a que afecta: Barcelona.
Tensión d© servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,236 subterráneo (dos circuitos).
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., relación 25/ 

0,38-0,22 KV.
Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2647 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966, de 18 fie marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
número 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.892-7.

29053 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 

cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa



Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la, instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/31.195/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.277, «Preco».
Final de la misma: E. T. 7.625, «Roberto Zubiri, S. A.».
Término municipal a que' afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,209, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
 Estación transformadora en calle Juan Ramón Jiménez. Ca

seta de medición a 25 KV.

Esta Delegación Provincial, encumplimiento de lo dispuesto 
en- los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lí
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre 
de 1968, ha resuelto autorizar la instalación de la línea solici
tada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
número 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.895-7.

29054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sec. 3.a SA/10860/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

 sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desde apoyo número 2 de línea 25 KV 

derivación a E. T. ,5.848, Baudilio Áléu Roca-
Final de la misma: Hasta apoyo número 22 de línea a 25 KV., 

derivación a E. T. 4.319, Ayuntamiento de Castelldefels O. T. 719.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,333 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre' de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas. 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.966-7.

29055 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siugientes:

Número del expediente-, SA/34.008/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.003, «Altos Estudios Mercantiles».
Final de la misma: E. T. 5.459, «Facultad de Ciencias Polí

ticas, Económicas y Comerciales» (varíente origen).

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,292, subterráneos.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto- 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma-, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcánce y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.870-7.

29056 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición- de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/26.295/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 12, línea a E. T. 5.560.
Final de la misma: Apoyo 14 bis, linea a E. T. 5.560, «Urbani

zación El Tancat deis Costerets».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,248, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.880-7. 

29057 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación, eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/29.044/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-  

sión, con línea en tendido subterráneo. 
Origen de la línea: E. T. 5.459, «Facultad de Ciencias Polí

ticas».
Final de la misma: Línea a E. T. 5.568, en calle Rioja, esquina 

calle Amorabieta (variante origen).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190, subterráneos.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto


